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1.- Consejo Distrital 05 

De conformidad con el artículo 78 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro los Consejos 

Distritales y Municipales son órganos que tienen por objeto la preparación, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales en sus respectivos distritos y municipios, de 

conformidad con las normas de esta Ley y de los acuerdos del Consejo General. Ejercerán 

sus funciones sólo durante el proceso electoral. 

2.- Integración 
De conformidad con el artículo 80 de la Ley Electoral del Estado los Consejos Distritales y 

Municipales se integran:  

I. Cinco consejerías propietarias y hasta cinco suplentes, designadas por el Consejo 

General, previa convocatoria pública que para tal efecto se apruebe.  

II. Una persona titular de la Secretaría Técnica designada por el Consejo General, a 

propuesta de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva.  

III. Una persona representante de cada uno de los partidos políticos, los cuales 

podrán acreditar a sus representantes una vez que se instalen los consejos 

distritales y municipales; y 

IV. Una persona representante de cada candidatura independiente, una vez 

aprobado el registro para contender en el proceso electoral correspondiente. 

La actual integración del Consejo Distrital/Municipal es la siguiente: 

Nombre  Calidad 

Mauricio Antonio Vargas Paredes Presidencia del Consejo 

Eva Leticia Nieto Mendoza  Consejería Electoral 

Alejandra Amaro Botello Consejería Electoral 

Martina Moreno Martínez Consejería Electoral 

Erika Hernández Armenta Consejería Electoral 

Lcda. Analía Pérez Ramírez Secretaría Técnica 

Representaciones de Partidos Políticos   Integrantes del Consejo  

 

3.- Competencia  
Los Consejos Distritales son competentes para:  

I. Vigilar la observancia de las normas de esta Ley y de los acuerdos del Consejo General;  

II. Intervenir en la preparación, vigilancia y desarrollo de los procesos electorales en sus 

respectivos distritos;  

III. Recibir las solicitudes de registro de candidaturas a diputaciones de los partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas independientes por el principio de mayoría relativa 

y resolver sobre las mismas;  



 
IV. Entregar a las mesas directivas de casilla por conducto de su Presidencia, con auxilio de 

las personas capacitadoras- asistentes electorales, la documentación y material 

electoral para efectos de la elección local que se trate;  

V. Realizar el cómputo de la elección de diputaciones de cada distrito; declarar la validez 

de la elección y expedir las constancias correspondientes, así como efectuar el cómputo 

parcial de la elección de la Gubernatura, remitiendo las actas respectivas al Consejo 

General; 

VI. Recabar la documentación electoral en que conste la votación para diputaciones, así 

como de la Gubernatura;  

VII. Realizar el cómputo parcial de la elección de Ayuntamiento correspondiente y remitir 

las actas respectivas al consejo competente, en su caso; 

VIII. Remitir a la Legislatura, las constancias de asignación de diputaciones propietarias y 

suplentes, electas por el principio de mayoría relativa; 

IX. Remitir, en su caso, al Consejo General por conducto de la persona titular de la Secretaría 

Ejecutiva las actas de escrutinio y cómputo de las casillas especiales relativas a la 

elección de diputaciones por el principio de representación proporcional, para efectos 

de la asignación de diputaciones por este principio, así como de la Gubernatura;  

X. Adicionalmente a sus funciones los consejos distritales 01 en Querétaro, 09 Amealco de 

Bonfil, 10 en San Juan del Río, 12 en Tequisquiapan, 14 en Ezequiel Montes y 15 en 

Jalpan de Serra, conocerán y serán competentes para desahogar todos los actos propios 

de los consejos municipales para la elección de Ayuntamientos en sus respectivos 

municipios; y  

XI. Las demás que le atribuya la Ley Electoral y los acuerdos del Consejo General  

 

4.- Atribuciones de la Secretaría Técnica 
 

La Secretaría Técnica tiene en sus atribuciones las siguientes: 

I. Auxiliar al propio consejo y a su Presidencia en el ejercicio de los asuntos de su 

competencia y facultades;  

II. Preparar el orden del día de las sesiones del consejo, declarar la existencia del 

quórum, dar fe de lo actuado en las sesiones, levantar el acta correspondiente y 

someterla a la aprobación del consejo;  

III. Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del consejo;  

IV. Recibir y sustanciar los medios de impugnación que se interpongan en contra de 

los actos o resoluciones del propio consejo y preparar el proyecto 

correspondiente;  



 

V. Informar al consejo sobre las resoluciones que le competan dictadas por el 

Tribunal Electoral o las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación;  

VI. Llevar el archivo del consejo;  

VII. Expedir los documentos que acrediten la personalidad de las consejerías y de la 

representación de las candidaturas independientes y partidos políticos; 

VIII. Firmar junto con la Presidencia del consejo de su adscripción, todos los acuerdos;  

IX. Dar fe de los actos del consejo y expedir las certificaciones que se requieran, en 

ejercicio de sus funciones; y  

X. Las demás que le sean conferidas por esta Ley, el Consejo General, el propio 

consejo que corresponda y su Presidencia. 

4.- Sesiones del Consejo  
 

Durante el periodo que se informa el Consejo Distrital 05 desahogó 1 sesión, conforme a lo 

siguiente: 

I. Sesión ordinaria del mes de diciembre de fecha 28 de diciembre, en la que se 

presentaron los informes mensuales de la Presidencia del Consejo y de la 

Secretaría Técnica. 

5.- Actividades complementarias 
 

La Secretaría Técnica de consejo Distrital 05 desahogó las siguientes tareas: 

En auxilio a las funciones del Consejo:  En los días que comprendes el periodo que va del 

08 al 13 de enero; se realizaron actividades de difusión, organización y asignación de los 

recorridos de observación y vigilancia propuestos por el Instituto Nacional Electoral, 

específicamente con las Juntas Distrital Ejecutiva números 03 y 04 con sede en la Ciudad de 

Querétaro, relativa a la instalación de casillas, en el Proceso Electoral 2023-2024, actividad 

que tendrá lugar del 15 de enero al 15 de febrero del año en curso.  

  

Se elaboraron las convocatorias, guiones y anexos correspondientes al desarrollo de la 

sesión ordinaria celebrada el día 28 de diciembre del presente año y de la Sesión Ordinaria 

que ahora nos ocupa con fecha 26 de enero de 2024.  

 

Derivado de lo anterior, se tiene que fueron convocadas en tiempo y forma a las Consejerías 

Electorales propietarias, las representaciones propietarias y/o suplentes de los Partidos 



 

Políticos acreditados ante este Consejo, así como al público en general para acudir a las 

sesiones ya mencionadas.   

 

Una vez concluida la Sesión Ordinaria de fecha 28 de diciembre de 2023, esta Secretaría 

técnica comenzó a elaborar el proyecto de acta en su versión estenográfica para ser 

presentada y en su caso aprobada en la sesión que nos ocupa.   

  

En cuanto al rubro de reunión previa de trabajo: El día 4 de enero a las 14:00 horas, la de 

la voz realizó un círculo de lectura con el Consejero Presidente y las Consejeras Propietarias 

de este Consejo, teniendo como tema de debate y análisis los tipos de sesiones y su método 

de desahogo. En esta actividad se contó con la participación de los Enlaces Jurídico y 

Operativo de Organización Electoral Zona 7 a la que pertenece este Consejo. 

  

El día 12 y 13 de enero, el Consejero Presidente, las Consejerías propietarias y la de la voz 

nos reunimos de manera virtual a través de la plataforma de videoconferencia Microsoft 

Teams, y demás personal del Instituto, para llevar a cabo la reunión previa de trabajo, con 

motivo de resolver dudas y hacer aclaraciones respecto de los recorridos de observación y 

vigilancia propuestos por el Instituto Electoral Nacional para la instalación de casillas, en el 

Proceso Electoral 2023-2024.   

  

En fecha 15 de enero del año en curso, y como seguimiento a la actividad antes mencionada, 

la Consejera Propietaria, la Maestra Eva Leticia Nieto Mendoza, realizó su recorrido 

agendado con la Junta Distrital Ejecutiva número 4 con Sede en Querétaro. Posteriormente 

la de la voz recibió en instalaciones del Consejo su formato de registro y asistencia expedida 

por el Instituto Electoral Nacional, junta 04.   

  

En cuanto al rubro reuniones de Capacitación: La de la voz y las Consejerías Propietarias 

Electorales y la Auxiliar Técnico Jurídico de este Consejo nos inscribimos al curso sobre 

actualización del Proceso Electoral Local 2023-2024 que consta de 8 sesiones con una 

duración de cuatro horas cada una. 

 

Los días 13 y 20 de enero, participamos de manera virtual a través de la plataforma de 

videoconferencia Microsoft Teams en las 2 primeras sesiones de ya mencionado curso.  

 

El día 12 y 13 de enero la de la voz, participó en las capacitaciones virtuales y reunión de 

trabajo, referente a los recorridos de observación y vigilancia propuestos por el Instituto 



 

Nacional Electoral, específicamente con las Juntas Distrital Ejecutiva números 03 y 04 con 

sede en la Ciudad de Querétaro, relativa a la instalación de casillas, misma donde 

participaron tanto las Consejerías Propietarias y el Consejero Presidente.   

  

Los días 16, 17 y 18 de enero esta Secretaría Técnica participó como apoyo y respaldo a la 

Licenciada Salma Janet León Gutiérrez, Auxiliar Técnico Jurídico de este Consejo, en la 

capacitación inicial realizada para los Auxiliares Técnico Jurídicos que se efectúo de manera 

virtual, a través de la plataforma de videoconferencia Microsoft Teams, en la cual se 

trataron temas inductivos como la utilización de los sistemas de registro utilizados por el 

Instituto, así como registro de candidaturas y temas de redacción de escritos.   

  

En fecha 15 de enero del año en curso dio inicio el Módulo 2 del Programa de Formación 

Electoral para Secretarías Técnicas 2023-2024, realizando el debido examen de acreditación 

en la misma fecha de su inicio.   

 

La de la voz y la Auxiliar Técnico Jurídico de este Consejo, nos inscribimos al curso básico de 

redacción el día 22 de enero del año en curso impartido por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

  

En cuanto al funcionamiento administrativo del Consejo: En fecha 6 de enero se recibió en 

las instalaciones del Consejo Distrital 05, al Representante Suplente del Partido Político 

Morena de este Consejo, al licenciado Luis Eduardo Rico Pedraza, quien exhibió escrito 

donde señala su domicilio para oír y recibir notificaciones, escrito que fue registrado en la 

plataforma INFOPREL así como en el libro de gobierno y del cual recae proveído de fecha 

ocho de enero de dos mil veinticuatro,   

 

En fecha 12 de enero se recibió la visita de personal del Instituto Nacional Electoral, con la 

finalidad de verificar la existencia de asignación de espacio para la bodega de resguardo de 

boletas.   

  

El día jueves 18 de enero se recibió a personal de informática e ingeniería del Instituto en 

las instalaciones de este Consejo Distrital 05, quienes comenzaron con la instalación del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP).   

  



 

El 22 de enero del año en curso, la de la voz realizó el monitoreo de propaganda electoral 

impresa, iniciando a las 8 horas con 30 minutos y finalizando a las 10 horas con 38 minutos, 

donde no se localizó propaganda alguna de precampaña.   

  

En este periodo la Secretaría Técnica del Consejo Distrital 05, emitió un oficio, generado 

para convocar a la sesión que hoy nos ocupa. Oficio que fueron debidamente registrado en 

el Minutario de la plataforma SIEEQ.  
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1.- Consejo Distrital 05 

De conformidad con el artículo 78 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro los consejos 

distritales y municipales son órganos que tienen por objeto la preparación, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales en sus respectivos distritos y municipios, de 

conformidad con las normas de esta Ley y de los acuerdos del Consejo General. Ejercerán 

sus funciones sólo durante el proceso electoral. 

2.- Integración 
De conformidad con el artículo 80 de la Ley Electoral del Estado los Consejos Distritales y 

Municipales se integran:  

I. Cinco consejerías propietarias y hasta cinco suplentes, designadas por el Consejo 

General, previa convocatoria pública que para tal efecto se apruebe.  

II. Una persona titular de la Secretaría Técnica designada por el Consejo General, a 

propuesta de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva.  

III. Una persona representante de cada uno de los partidos políticos, los cuales 

podrán acreditar a sus representantes una vez que se instalen los consejos 

distritales y municipales; y 

IV. Una persona representante de cada candidatura independiente, una vez 

aprobado el registro para contender en el proceso electoral correspondiente. 

La actual integración del Consejo Distrital/Municipal es la siguiente: 

Nombre   Calidad  

Mauricio Antonio Vargas Paredes  Presidencia del Consejo  

Eva Leticia Nieto Mendoza   Consejería Electoral  

Alejandra Amaro Botello  Consejería Electoral  

Martina Moreno Martínez  Consejería Electoral  

Erika Hernández Armenta  Consejería Electoral  

Lcda. Analía Pérez Ramírez  Secretaría Técnica  

Representaciones de Partidos Políticos   Integrantes del Consejo  
 

3.- Competencia  
Los Consejos Distritales son competentes para:  

I. Vigilar la observancia de las normas de esta Ley y de los acuerdos del Consejo General;  

II. Intervenir en la preparación, vigilancia y desarrollo de los procesos electorales en sus 

respectivos distritos; 

III. Recibir las solicitudes de registro de candidaturas a diputaciones de los partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas independientes por el principio de mayoría relativa 

y resolver sobre las mismas;  



 
IV. Entregar a las mesas directivas de casilla por conducto de su Presidencia, con auxilio de 

las personas capacitadoras- asistentes electorales, la documentación y material 

electoral para efectos de la elección local que se trate;  

V. Realizar el cómputo de la elección de diputaciones de cada distrito; declarar la validez 

de la elección y expedir las constancias correspondientes, así como efectuar el cómputo 

parcial de la elección de la Gubernatura, remitiendo las actas respectivas al Consejo 

General; 

VI. Recabar la documentación electoral en que conste la votación para diputaciones, así 

como de la Gubernatura;  

VII. Realizar el cómputo parcial de la elección de Ayuntamiento correspondiente y remitir 

las actas respectivas al consejo competente, en su caso; 

VIII. Remitir a la Legislatura, las constancias de asignación de diputaciones propietarias y 

suplentes, electas por el principio de mayoría relativa; 

IX. Remitir, en su caso, al Consejo General por conducto de la persona titular de la Secretaría 

Ejecutiva las actas de escrutinio y cómputo de las casillas especiales relativas a la 

elección de diputaciones por el principio de representación proporcional, para efectos 

de la asignación de diputaciones por este principio, así como de la Gubernatura;  

X. Adicionalmente a sus funciones los consejos distritales 01 en Querétaro, 09 Amealco de 

Bonfil, 10 en San Juan del Río, 12 en Tequisquiapan, 14 en Ezequiel Montes y 15 en 

Jalpan de Serra, conocerán y serán competentes para desahogar todos los actos propios 

de los consejos municipales para la elección de Ayuntamientos en sus respectivos 

municipios; y  

XI. Las demás que le atribuya la Ley Electoral y los acuerdos del Consejo General  

 

4.- Facultades de la Presidencia  
 

De conformidad en el artículo 84 de la Ley Electoral del Estado, marca que la presidencia 

del Consejo tendrá las siguientes facultades: 

I. Convocar y conducir las sesiones del consejo;  

II. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio consejo; 

III. Someter al consejo respectivo, las solicitudes de registro de candidaturas a 

diputaciones por el principio de mayoría relativa y fórmulas de Ayuntamiento, 

según el caso;  

IV. Solicitar el auxilio de la fuerza pública para garantizar el adecuado cumplimiento 

de sus funciones; y  

V. V. Las demás que esta Ley, el Consejo General y los consejos distritales y 

municipal respectivos, les encomiende. 



 

4.- Sesiones del Consejo  
 

Durante el periodo que se informa el Consejo Distrital 05 desahogó 1 sesión, conforme a lo 

siguiente: 

I. Sesión ordinaria del mes de diciembre de fecha 28 de diciembre de 2024, en la 

que se presentaron los informes mensuales de la Presidencia del Consejo y de la 

Secretaría Técnica.  

5.- Actividades complementarias 
 

La Presidencia de este Consejo Distrital 05 desahogó las siguientes actividades: 

En cuanto al rubro de reunión previa de trabajo: El día 12 y 13 de enero, las Consejerías 

propietarias y el de la voz nos reunimos de manera virtual a través de la plataforma de 

videoconferencia Microsoft Teams, con la titular de la Secretaría Técnica la Licda. Analía 

Pérez Ramírez y demás personal del Instituto, para llevar a cabo la reunión previa de 

trabajo, con motivo de resolver dudas y hacer aclaraciones respecto de los recorridos de 

observación y vigilancia propuestos por el Instituto Electoral Nacional para la instalación de 

casillas, en el Proceso Electoral 2023-2024.   

  

En el rubro de funciones del Consejo y la Presidencia: Se coadyuvo con la Secretaría Técnica 

para celebrar en tiempo y forma la sesión ordinaria que hoy nos ocupa, en fecha del 26 de 

enero de 2024.  

 

En el rubro de Organización electoral: Se informa que el día 15 de enero del año en curso, 

y como seguimiento a la actividad relativa a los recorridos de observación y vigilancia 

propuesto por el Instituto Nacional Electoral para la instalación de casillas, en el Proceso 

Electoral 2023-2024, la Consejera Propietaria, la Maestra Eva Leticia Nieto Mendoza, realizó 

su respectivo recorrido con la Junta Distrital Ejecutiva número 4 con Sede en Querétaro.  

  

En cuanto al rubro reuniones de Capacitación: El día 4 de enero de 2024 las Consejerías 

Propietarias Electorales y el de la voz acudimos a un círculo de lectura, impartido en las 

instalaciones del Consejo Distrital 05, en esta actividad se contó con el apoyo y participación 

de los Enlaces Jurídico y Operativo de Organización Electoral Zona 7 a la que pertenece este 

Consejo. 

  



 

El de la voz y las Consejerías Propietarias Electorales nos inscribimos al curso sobre 

actualización del Proceso Electoral Local 2023-2024. Los días 13 y 20 de enero participamos 

en dicho curso de manera virtual a través de la plataforma de videoconferencia Microsoft 

Teams. 

   

Se trabajo y se finalizó el Módulo 1 del Programa de Formación Electoral para Consejerías 

Electorales 2023-2024    
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